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diciones previstas en el artículo 85 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control externo 
que realicen el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Art. 43.º Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los ar-

tículos 3 y 4, precisarán la previa propuesta del Consejo de Admi-
nistración, con el quórum establecido en el art. 26.2 a), aproba-
ción inicial por las Entidades Locales consorciadas, información 
pública durante al menos treinta días y aprobación definitiva con 
resolución de las reclamaciones, en su caso. De no producirse 
reclamaciones, el acuerdo inicial devendrá definitivo, todo ello sin 
perjuicio de la aprobación posterior por la Junta de Andalucía.

2. Las modificaciones que no afecten a los artículos 3 y 4,
sólo precisarán la previa propuesta del Consejo de Administra-
ción con el quórum establecido y su ratificación posterior por 
las Administraciones Públicas consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse 
en el BOJA y en el BOP.

Art. 44.º Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas si-

guientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, 
por acuerdo del Consejo de Administración, asimismo apro-
bado por las Administraciones públicas consorciadas.

b) Por cualquier otra causa y justificado interés público 
siempre que lo acuerden las Administraciones Públicas con-
sorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que 
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Con-
sorcio y la reversión de las obras e instalaciones existentes 
a las entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a 
disposición, debiendo repartirse el haber resultante entre los 
miembros del Consorcio en proporción al importe de sus apor-
taciones con destino a inversiones.

Art. 45.º Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del Consor-

cio solo podrá realizarse cuando se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones y compromisos anteriores 
y garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes.

2. Manifestada la voluntad de separación por la Entidad 
Consorciada, por acuerdo del órgano competente de la Enti-
dad, comprobado el cumplimiento de las condiciones deter-
minadas en el art. 7 de los presentes Estatutos, el Consejo 
de Administración procederá a designar una Comisión Liqui-
dadora que, atendiendo a las posibles perturbaciones en los 
servicios o actividades del Consorcio que dicha separación 
puede producir, propondrá a el Consejo de Administración las 
condiciones y efectos de la separación unilateral.

3. El Consejo de Administración, oída la propuesta de la 
Comisión Liquidadora, aprobará la separación del Ente Con-
sorciado en las condiciones y con los efectos que en dicho 
acuerdo se determinen, notificándose a la Entidad interesada 
a efectos de su aprobación por su órgano competente.

La separación surtirá efectos desde el día siguiente a la 
adopción del acuerdo por el órgano competente aceptando las 
condiciones y los efectos de dicha separación.

Disposición adicional única.
El Consorcio aplicará la técnica de la retención a las Enti-

dades Locales consorciadas, establecida en el art. 33.3 de los 

presentes Estatutos, para asegurar el ingreso de las aportacio-
nes pendientes de ejercicios presupuestarios anteriores.

Disposición final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente 

a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Puente Genil (Córdoba). (PP. 
5669/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
 IVA incluido
Billete ordinario 0,95 euros
Bono de 10 viajes 8,10 euros
Billete a El Palomar y Sotogordo 1,05 euros

Esta Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Viceconsejera, Car-
men Martínez Aguayo. 

 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 19 de 
diciembre de 2007, de la Viceconsejería, por la que se au-
torizan tarifas de agua potable de Córdoba y Cardeña (Cór-
doba) (PP. 5591/2007) (BOJA núm. 254, de 28.12.2007).

Advertidas erratas en el texto publicado de la Resolución an-
tes citada, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página 44, 1.ª columna, línea 23, donde dice:

«Más de 30 m³/vivienda/bimestre 0,9177 euros/m³».

debe decir:

«Más de 30 m³ hasta 42 m³/
vivienda/bimestre 0,9177/euros/m³.

Sevilla, 22 de enero de 2008 


